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El Consejo General de Economistas 
expone su posición respecto a la 
asignatura de Economía en la 
enseñanza secundaria 
 
El pasado 24 de septiembre, el presidente de la Org anización de 
Economistas de la Educación (OEE), órgano especiali zado del Consejo 
General de Colegios de Economistas de España, Luis Caramés, fue 
recibido por el director general de Ordenación Acad émica, Javier 
Vidal. 
En la reunión, Caramés, puso de manifiesto la preoc upación que desde 
siempre ha tenido el Consejo General de Economistas  por mejorar la 
formación económica de los ciudadanos como elemento  que les permita 
ejercer plenamente como tales, y la disposición de la OEE a colaborar 
en el empeño, máxime cuando el Banco de España y la  Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, recogiendo una preocupación  lógica en una 
época de crisis como la actual, están elaborando un  plan de formación 
financiera para la ciudadanía. 
Por otra parte, los representantes de los profesore s de Economía en la 
enseñanza secundaria le trasladaron sus preocupacio nes en relación con 
su actividad docente, tanto aquéllas que dependen d el ministerio, como 
la competencia de los profesores de Economía del ba chillerato para dar 
módulos profesionales, como otras que son competenc ia de las 
comunidades autónomas, como la creación de los depa rtamentos de 
Economía en los institutos. 
En la reunión, además del director general de Orden ación Académica y 
el presidente de la OEE también estuvieron presente s, el subdirector 
general de Ordenación Académica, Juan López Martíne z, por parte del 
Ministerio, y Silvia Martínez, presidenta de la Aso ciación de 
Andalucía de Docentes de Economía en Secundaria (AA DES), María del 
Carmen Meiriño, vicepresidenta de la Asociación Gal ega de Ensinantes 
de Economía en Secundaria (AGAEDES) y Jesús Motilla , secretario 
técnico del Consejo General de Economistas. 
Los representantes del Consejo se comprometieron a facilitar al 
Ministerio propuestas concretas sobre aquellos aspe ctos que les 
afectan. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


